
oficial de no estar afectado por limitaciones físicas
o psíquicas que sean incompatibles con el ejercicio
de las tareas y funciones docentes.

No obstante lo anterior, la Inspección Médica de
esta Consejería de Educación, Cultura y Deportes
realizará un seguimiento de estos aspirantes debien-
do emitir un informe en cuanto a sus capacidades fí-
sicas y psíquicas, una vez concluida la fase de prác-
ticas, informe que surtirá los efectos previstos para
el certificado médico oficial respecto del nombramiento
como funcionarios de carrera.

Cuarto.- La documentación exigida podrá presen-
tarse en la Dirección General de Personal, en las Di-
recciones Territoriales e Insulares de Educación, o bien
en cualquiera de los registros a los que se refiere el
artículo 3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por
el que se adaptan los procedimientos administrativos
de la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (B.O.C. nº 102, de 19.8.94; c.e. B.O.C.
nº 125, de 12.10.94).

Quinto.- Excepto en casos de fuerza mayor debi-
damente acreditados, quienes no presenten la docu-
mentación requerida en el plazo determinado o ca-
rezcan, tras el examen de la misma, de alguno de los
requisitos señalados en la base 2 de la Orden de con-
vocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin per-

juicio de la responsabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Sexto.- Aquellos aspirantes que por causas debi-
damente justificadas y apreciadas por esta Conseje-
ría, precisen aplazamiento de la fase de prácticas, de-
berán solicitarlo, de no haberlo hecho antes, en todo
caso, dentro del plazo establecido en el punto segundo
anterior de la presente Resolución, mediante instan-
cia dirigida a la Dirección General de Personal, ad-
juntando los documentos acreditativos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo de
un mes, recurso potestativo de reposición ante la Di-
rección General de Personal o recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa de Canarias,
en el plazo de dos meses; dichos plazos comenzarán
a contar a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias. En caso de interponer recurso potestativo de
reposición, no podrá acudir a la vía contenciosa-ad-
ministrativa hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o desestimado por silencio administrativo en
el plazo de un mes a contar desde que hubiera sido
interpuesto el citado recurso. Todo ello sin perjuicio
de cualquier otro recurso que resulte pertinente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de octubre de
2006.- El Director General de Personal, José Manuel
Hernández Borges.
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